








 
 
 
 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
PRESIDENCIA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Resolución 27 de 2023 
(5 de junio) 

 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad   

 
La Sala de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las facultades 

consagradas en la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo 209 de 1997 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Sala en sesión virtual del 5 de junio de 2023, concedió licencia no remunerada al señor Andrés 
Giovanny Cortés Bernal, identificado con cédula de ciudadanía 1.010.191.753, titular del cargo de carrera 
de Escribiente Nominado adscrito a la Secretaría de la Subsección B de la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, hasta por el término de dos (2) años, a partir del 5 de junio de 2023, 
para desempeñar el cargo de auxiliar judicial grado 1 adscrito al despacho del Magistrado Jorge Hernán 
Sánchez Felizzola del Tribunal Administrativo del Atlántico. 
 
Que la Sala, en sesión virtual del 5 de junio de 2023, decidió nombrar en el empleo temporalmente vacante 
al señor Jairo Andrés Bernal Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.587.939, quien 
cumple los requisitos de ley. 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

 

RESUELVE: 
 
Primero: Nombrar al señor Jairo Andrés Bernal Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía 
1.030.587.939, en provisionalidad, en el cargo de Escribiente Nominado adscrito a la Secretaría de la 
Subsección B de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mientras dure la 
licencia no remunerada que se le concedió al titular del cargo, señor Andrés Giovanny Cortés Bernal. 
 

Segundo: Notificar esta decisión a la menor brevedad posible con el fin de garantizar la continuidad del 
servicio. 
 
Si acepta, désele posesión, previa comprobación de los requisitos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Dada en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Presidenta  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA  

PRESIDENCIA 

 
ACUERDO No. 011 de 2023 

 (06 de junio) 
 

«Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad» 

 

La Sala de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso 

de sus facultades legales, consagradas en la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo 209 

de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

CONSIDERANDO: 

 

La señora Dania Vannesa Carmona Padilla, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1018478192, es Citadora Nominada en propiedad en la secretaria de la sección 

tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Mediante escrito del 02 de 

junio del año en curso solicitó licencia no remunerada por el término de tres (3) 

meses a fin de atender asuntos personales.  

 

En Sala Plena de la Sección Tercera de la Corporación, en sesión del 5 de junio de 

2023, se resolvió i) conceder licencia no remunerada por un periodo de tres (3) 

meses a la señora Dania Vannesa Carmona Padilla, a partir del 6 de junio de 2023, 

inclusive y, ii) nombrar en provisionalidad, y durante el tiempo que dure la licencia 

no remunerada antes señalada, a la señora Diana Natali Daza Piñeros, identificada 

con cedula de ciudadanía número 1.121.819.789, ocupando el cargo como Citadora 

Nominada de la Secretaria de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, a partir del 7 de junio de 2023. 

 

Mediante Acuerdo 10 del 5 de junio de 2023, se concedió la licencia por tres (3) 

meses a la señora Dania Vannesa Carmona Padilla. 

 

Por lo anterior, la Sala Plena de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la señora Diana Natali Daza Piñeros, 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.121.819.789, en el cargo de 

Citadora Nominada de la Secretaria de la Sección Tercera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mientras el tiempo de la licencia no remunerada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA  

PRESIDENCIA 

otorgada a Dania Vannesa Carmona Padilla, a partir del 7 de junio de 2023, con 

efectos a partir de esta misma fecha.   

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA GENERAL COMUNICAR la decisión a la señora 

Diana Natali Daza Piñeros, a la Secretaria de la Sección Tercera de la Corporación 

y, a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Área de Talento Humano, 

anexando el presente acto. 

 
TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

 
MARIA CRISTINA QUINTERO FACUNDO  

Presidenta 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A 
 

Resolución No. 094 de 2023  
(07 de junio) 

 
“Por la cual se hace un nombramiento” 

 
La suscrita Magistrada de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1. Que a la doctora Maryorie Eliana Pérez Beltrán, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°.1.018.415.809, se le aceptó renuncia al cargo de Profesional 
Universitario Grado 16, mediante Resolución No. 092 de fecha 02 de junio de 
2023.  
 

2. Que, el cargo de Profesional Universitario Grado 16, se encuentra vacante y 
la suscrita Magistrada considera necesaria la provisión del cargo, con el fin de 
garantizar una pronta y cumplida administración de justicia. 

 
3. Que el doctor Juan Daniel Díaz Bustos, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 1.022.389.195, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de Profesional Universitario Grado 16, de libre 
nombramiento y remoción, adscrito al despacho de la suscrita Magistrada. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

Artículo Primero: Nombrar al doctor Juan Daniel Díaz Bustos, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°. 1.022.389.195, en el cargo de Profesional Universitario 
Grado 16, de libre nombramiento y remoción, adscrito a este despacho. 
 
Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación publíquese y 
comuníquese a la interesada como dispone el Art. 65 y en los términos de los 
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida de 
la servidora.  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
 
 
 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 
Magistrada 
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